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panda ,del importe de las compensaciones devengadas según el
artículo 3." de esta Orden ministerial.

Artículo séptimo.-La variación del precio que rige actual~

mente para el fuel-oil o de Jos que se señalan para los carbo
nes en la presente Orden motivarán el reajuste de las compen
saciones que figuran en el artículo 3," de la misma. Igual
mente serán revisadas dichas compensaciones si se produjeran
variaciones en la estructura anual de la producción térmica u
otros motivos que a juicio de este Ministerio de industria lo
aconsejen.

Artículo octavo.-Las centrales pertenecientes a Empresas no
-acogidas al Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléc
trica pagarán a sus suministradores de carbón nacional, siein
pre que este combustible cumpla los requisitos previstos en el
articulo 1.0 de esta Orden ministerial los precios ·por tonelada
o termia que figuran en el citado-articulo.

Articulo noveno.-La presente Orden ministerial será de apli
cacióna partir de la fecha de su publicación en el ~BoleUn

Oficial del Esta.do:a-.

Articulo décfmo.-Por la Dirección General de la Energía
se dictarán las instrucciones complementarías que seal1 precisas
para la ejecución de la presente Orden y establecerá los siste
mas de inspección que garanticen su correcto cumplimiento.
Asimismo se señalarán las normas para determinar las com~

pensaciones que procedan desde 1 de mayo de 1973 a la fecha
de aplicación de la presente Orden. ministerial,

Articulo once.-Quedan derogadas todas aquellns disposicio-
nes que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errares de la Resolución de la
Dirección General de Exportación por la cual se
aprueba el calendario de Ferias, Salones y Expo+
siciones Comerciales a celebrar en España dura.nte
el año 1974.

Advertidos errores en el texto remitido para su P'llbJicación
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boh:itin Oficial del
Estado" número 1B7, de fecha 6 de agosto de 1973, página 15979,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice:

..Mayo: XI Salón Nacional de la Electrificación.-Dirección
Comisión Organizadora. Barquillo, 17, Barcelona:a-.

Debe decir:

..Mayo: XI Salón Nacional de la Electrifícación,-Dírección
Comisión Organizadora. Barquillo, 17, Madrid:a-.

Se ha omitido:

Junio] al 7: XLII Feria Internacional.-Avenida Maria Cris
tina (Parque de Montjuichl, Barcelona.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 4de septiembre de 1973 por la que se
aprueba la norma tecnológica NTE-PTL/1973, "Par~

ticiones tabiques de ladrillo».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (",Ea·
letín Oficial del Estado,. del 15 de Enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo primero.-Se aprueba provisionalmente la nonna
tecnológica de la edificación, que figura comp anexo de la
presente Orden, NTE-PTL/1973.

Artículo segundo,-La NTE-PTLl1973 regula las actuaciones
de diseño, construcción, control y mantenimiento y se encuen
tra comprendida en el -anexo de la· cJasifícación del Decre
to 3565/1972 bajo los epígrafes de "Particiones tabiques de
ladrillo...

Articulo tercero.-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado" y
podrá ser .utilizada a efecto& de lo dispuesto en el Decreto 3565/
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo
y décimo. -

Artículo cuarto.-En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
..Boletín Oficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en
vigor que en el articulo anterior se señala y al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que 10 crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o. de las diversas actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnologia de la Edificación <Subdirección General
de Tecnología de la Edificación, Sección de Normaliz.ación), se
ñ1'tlando las sugerencias u observaciones que a su juicio pue
dan mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modifica
ciones pertinentes a la norma que por la presente Orden se
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la felCha
de publicación de la presente Oroen sin que hubiera sido mo
dificada la norma en lafanna establecida en el párrafo ante
rior, se entandera que ha sido definitivamente aprobada a to
dos los. efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972. incluidos los
oe los artículos octavo y décimo.

Articulo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .
Madrid, 4 de septiembre de 1973,

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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1. Ambito de aplicación
2. Información previa

Arquitectónica

.D. servicios

3. Criterio de diseño

Especificación Símbolo

Permanent Parfítions-Brickwork. Design
Djvlsiones fijas sín función es.tructural, de fábrica de ladrillo t para separacio-,
nes interiores.

Plantas y secciones- acotadas del edificio indicando el uso a que se 'destina
cada local o zona. .

localización de:tas instalaciones previstas de-fontanería, -saneamiento, gas~
electricidad, telefonf81 antenas y otras audiovisuales.

Esconveniente" que enel proyecto se agrupen zonas de -¡gualuso o que pue~
dan producir IJ soportar niveles de ruido sirP¡!ares. ' . '
Cuando deban quedar conHguas zonas tranquilas y ruidosas, se· procurará in~

terponer entreeHas elementos acústicamente inertes,' como trasteros o arma.
rios empotrados. _ _ ".
Se dispondrá junta de dilafación en todos lostabiqués que·corten a la junta
del edificio. ' .
Cuanc;lo la actividad a: realizar en uno de lbS I-Otales a Séparar, pu~da,prod.uc¡(,
nQ excepdonalmente,'un nivel sonoro superioJ a 70(:16 A. será preclso reali~ar

un estudio. especial del a¡slami~nto.aC(lstlco del tabiqué.:Puedén· producir
dicho nivel, entre otras las siguientes actividades: falleres m~ta~úrgicos,lavan
derlas mecánicas, rotativas' de imprenta,' salas de esp~ctác,ulos y fiestas,
bares ti casas de comida. .
Cuando la actividad a realizar en uno de loslocé'I!es f¡ separar, pueda p'roducir
habitualmente temperatur(issuperiores a 4(v:' Ca irlferion~~~a 10° C,.será preci,:,.
so reaUzar unes!udioespecial del aislamíenio térmico del tabique. .
Cuando la aet(vidad a realizar en uno de los locales· a separar·de lugar.a am,:,
bientes muy húmedos óagresivos, se estudiará el revestimiento apropiado en
dichos locales .sfjgún las NTE de Revestimientós/ Pueden producir dicho am
biente, entre.otras. las siguientes act¡ .... idade,s:'saunas. lavanderías. tintorerías
y secaderos. . '.
Cuando sobre un tabique deban fija.rse ·eiementos d.e peso superior al dé
aparatos sanitarios, muebles de coCina, radiadores o similares,'déberá hacerse
un estudio resistente del tabique y de laJormaenque se redbirá el ~Iemetlto.
Preferentemente el!abique apoyará sobre el forjado o solera.. Podrá colocarse
sobre el solado cuando se prevean variacionestrecuentes de la tabiquerf?l.
tomando en este caso las precauciones neces~rias para asegurar I~ unión.
entre el tabique y el solado y!a resistencia de éste.
Cuando el tabiq,¡e deba ser aislante térmico °acústic9 deberá llegar hasta
el forjado.

Aplicación

PTl-4 Panderota PTL-'
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PTl-5 Tabicón

PTl-6 Citara d.
ladrillo hueco
doble

PTL-7 Citara de
ladrillo
macixo

I

PTL- 5

'P'rl_ 6

PTL.-7

Se utJ!izará en todos los tabiques dentro de una misma vivienda o local, excepto
aquellos que limitan zonas húmedas, como cuartos de aseo '0 cocinas•.Se.ex
ceptúan tambien los tabiques que deban/llevar atajadas {condu,ccion.es. dé'
agua, o cualquier otra con diametrosuperior a 2 cm. .
El panderete deberá quedar arriostrado, a distancias no: superiores a 3,50 m,'
al menos por dos de sus lados :opuestos¡ verticales como pilares, muro.s u
otros tabiques y horiz.ontales como forjados!, vigas.

Se utilizará en todos los tabiques qué Hmiten ,zonas húmedas. 'como elJartes
de aseo o cocinas, .
El tabicón deberá quedar arriostrado,' a distancias. no superiores a 4,50 m, al
menos por dos de sus lados .op.uestos, vertiGales como pilares. muros u otros
tabiques bI ~oriz-ontales como forjados'o vigas.

Se utilizará para separar módulos de lJabltaciones en hotel,es. residencias y
hospitafes.
La citara deberá quedar arriostrada, a distancias no 'superiores a 5 m, al menos
por dos de sus lados opuestos, verticales como pHares,·muro's u otros tabi~ues

~rt\OrÍZontalescorno forJadOS Ovigas,

'Se utilizará para separar viviendas y lócales contiguos. Para separar zonas
com.unes con viviendas, módulos de habitación de hoteles, residencias y hos
pitares, oficinas y centros docentes, La citara deberá quedar; arrio'>trada., a
distancias no superiores a 6 m, al menos pardos de sus lados op~estos verti
cales como pHares.murosuotros tabiques y horizontales como forjados·o viga;;:..

CDU 69.022,51
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PTl·S Roza Se utilizará para alojar en su interíor las conducciones deinstalacr0nes.

Será vertical y horizontaL La roza horizontal practicada 'en panderetes y tabi
cones se hará preferentemente en las tres hiladas superiores; en caso contra
rio tendran una longitud máxima de 100 cm.

la roza vertical se separará de los cercos o premarcos 20 cm como mínimo.

Cuando se utíllce premarco,la conducción eléctrica podrá ir por el inleríor de
un canal dejado en éste.

Cuando se dispongan rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre
dos rOlas paralelas será de 50 cm como mínimo.

4. Planos de obra
Escala

PTl·Plantas Plantas acotaqas aejes de tabiques, con indicación de su srmbolo.
El sistema de ejes de tabiquería irá referido alas elE!mentos de la
estructura.

PTl-Alzados

PTl·Detalles

Se dibujaran los alzados de tabiquería que sean necesarios, repre
sentando con cotas.sobre ellos, la situación de huecos y trazado
de rozas.

Se representarán graflcamente todos los detalles de elementos
para fos cuales no se haya adoptado o no· exista especific~c¡ón

N1E.
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PTL-1 Ladrillo hueco sencillo-A·BC

+
LJ I
O 16

i

DI
+

+.s +

Ceránlico. Exento de caliches.
Resistencia no ínferier a 30 kg/crn!.
Huecos de eje paralelo a la ma~lor

dimensión del ladrillo y con un volu
men total superior al 33%1 del total
apararHe.
Lascondiciones dimensionales y de
forma cumpf.iran lo establecido en la
Norma MV 201·1972

Dimensiones en cm:
A 24 39 49
B 11,519 19
e 4 4 4

PTL-2 Ladrillo hueco doble-AB·C

-----------
_ ...~~.;;_~;;_..:~-=-:~_~_~ '= =_1

-.-;-~:~~~-~t5~-_1 DO
DO
DO

c

6

Cerámico. Exento de caliches.
Resistencia no inferior a 30 kg/cm~.

Huecos de eje paralelo á la mayor
dimensión d13\ ladrílloy con un volu~

men total, superior al 33%, del total
aparante,
Las condiciones dimensionales y de
forrnacumplirán 10 establecido Bn la
Norma MV 201·1972

Dimensiones en cm:
A 24 39
B 11,5 19
e 9 9

PTL·3 Colocación de cerco o pramarco

ti
te:

!
ti..,
'"..
:~.

>
~.
.~...,
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~....'c
~

el/SI6 I , (22) I F92 I

Se colocará en su posiéi6n perfecta
me.nte aplomado, alineado \rescua~

drad01 manteniendoios elemantos
necesarios para garantizar su· inde..
formabilidad. .
los elementos de lndeformabilidad
pr6ximos al suelo. ·se protegerán de
los efectos del paso sobre ellos;'
El cerco llevará los elementos neceo

,sariospara su enlace al tabique..
. Cuando el cerco no tenga asegurad~'
'Ia indeformabilidad de sus ángulos
se colocar•. con la a~uda de· una
plantilla•

eDU 69.022.61
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PTL ·1' Ladrillo hlJe~o sencillo,
Antes de su colocación se
humedécerá por riego sin lle
gar a empaparlo. Una vez
replanteado-el panderete con
la _primera hilada, se coloca..
rán aplomadas y arriostradas
miras distanciadas 4 m como
máxímo y los premarcos o
cercos previstos. Sobre la hi
lada de replanteo s~ levanta"
rán hiladas alineadashorizon·
talmente. -procurando que el
nivel superior del premarco
o cerco coincida con una
junta horizontal. Se retirarán
las rebabas a medida que se
suba el panderete. procuran·
do apretar las juntas.
Entre la hilada superior del
panderete y e,1 forjado o ele
mento horizontal de arriostra-
miento se dejará una holgura
de 2 cm -que se rellenará

f,0steriormente, y al menoS
ranscurridas 24 horas, con

pasta de yeso. -
Los dinteles de huecos supe
riores a 100 cm se realizarán
por medio de un arco de des·
carga con dos hiladas voltea
das,-
La unión entre tabiques se
hará mediante enjarjes en
todo su espesor, dejando dos
hiladas sin enjarjar.
El encuentro de panderetes
con elementos estructurales
verticales se hará de forma
que no sean solidarios.
El panderete queclará plano
y aplomado, tendrá una ccm·
posición uniforme en toda su

,altura y no presentará 'ladr!·
Ilas rotos,

RPG·' Pasta viva de ~!eso negro, de
finido como Y-12 en el Pliego
General de Condiciones para
la recepción de yesos !J es·
cayolas en las obras de cons·
trucción.
Se untará elladriflo en carito
\J testa, con la cantidad sufi
ciente para formar juntas de
1 cm de espesor,

:t, •

C'Jfas er¡ cm

PTL·4 Panderete

Secdt.n fongitudinal
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PTL~5 Tabicón

Sección !on~itudil'lal .cotas en cm

PTL ·2 Ladrillo hueco dobie.
Antes de su colocación se
humedecerá por riego sin lle
gar a .empaparlo. Una vez
replanteado el tabicón con
la primera hilada, se coloca·
rán aplomadas y arriostradas
miras distanciadas 4 m como
máximo y los premarcQs O
Cercas previstos. Sobre la hi·
lada de replanteo se levanta·
rán hiladas alineadáshorizon..
talmente, procurando que el
nivel superior del premarco
o cerco coincida con una
Junta horizontal. Se retirarán
las rebabas a medida que se
suba ei Mbicón, procuram:Jo
80retar las juntas.
Entre la hilada superior del
tabicón y el forjado o ele
mento horizontal ce arriostra·
miento se dejará una holgura
de 2 cm que se rellenará
postériormente; y al menos
transcurridas 24 horas, con
mortero de cemento. .
~os dinteles de huecos supe
riores a 100 cm se realizarán
por med,io de arcos de descar
ga o elementos resistentes.
la unión entre tabiques sa
hará mediante enjarjes en
todO su espesor, dejando dQS
hiladas sin enjarjar.
El encuentro de tabiconeS
co'n elementos estructuraleS
venicaies se hará de forma
que no sean solidari"os.
El tabicón quedará plano 11
aplo'mado, tendrá una com
posición uniforme en toda sil
altura y no presentará ladri-
llos rotos. ,

IlPE·3 Mortero de cemento P-350, da
dosificación 1:6.
Se untará el ladrillo en canto
II testa, con la cantidad sufi
ciente para formar juntas de
,1 cm de espesor.

lO
"1:>
<:

'":E
>
.!!!

'""1:>
o.;::

'"'"'c
~

CI¡sm I (22) fF 9 2 ! CDU 69.022.51
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PTL·6 Citara de ladrillo hueco doble

Al1ado Y-I~c,íóQ.transver:>al ...t·M +

PTl ·2 ladrillo hueco doble.
Antes de su colocacJÓI1 se
humedecerá por riegosin lle
gar a empaparlo. Una vez
replanteada la citara con la
primera hilada, se colocarán
ap lomad asy arriostradas
miras distanciadas 4 m CDmo
máximo ylospremarcos o
cercos previstos. Sobre la hi·
lada de replanteo se levanta·
rán hiladas alineadas horizon·
talmente, procurando que el
nivel superior del premarco
o cerco coincida con una
junta horizontaL Se retírarán
las rebabas a medida que se
suba la citara, procurando
apretar las juntas.
Entre .la hilada superior de
la citara y el forjado o ele·
mentohorizontal de arriostra·
miento se dejará una holgura
de 2 cm que se Tellenara
posteriormente, y al menos
transcurridas 24 horas, con
mortero de cemento.
Los dinteles de huecos supe~.
rioresa 100 cm se realizarán
por medio de arcos de descar
ga qelerflentos resistentes.
La unión -entre :tabiques se
hará mediante enjarjes en
todo su espesor, dejando dos
hiladas sin enjarjar.
El enC\~2ntro -de citaras con
elementos e5trueturales ver
ticales se hará de forma que
no sean solidarios.
La citara' quedará plana- y
aplomada, tendrá una com·
posición uniforme en toda su
altura y no pr~sentará lad ri·
1I0s rotos.

RPE·3 Mortero de cemento P·350, de
dosificación 1:6,
Se untará el ladrillo en tabla
y testa, con la cantidad sufí
ciente para formar juntas de

'1 cm de espesor.

,
=F-1

_ colas en cmSecdón longitudinal
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EfL ~1 Ladrillo macizo.
Antes de su colocación se
humedecerá por riego sín lle
gar a. ,empaparlo. Una vez
replanteada la citara con la
primera hilada, se colocarán
aplomadas y' arriostradas
miras distanciadas 4 m como
máximo y los premarcos o
cercos previst.os. Sobre la hi..
lada de replanteo se levanta..
rán hiladas alineadas horizon
talmente, proculando que el
nivel superior del premarco
o cerco coincida con una
junta horizontal. Se retirarán
las rebabas a medida que se
'suba la citara. pr9curando
apretar las juntas.
Entre la hilada superior de
I~r citara y el forjado o éle a

mento horizontal de arriostra·
miento se dejará una holgura
de 2 cm que Se· rellenará
posteri'oimente. y al menos
transcurridas 24 horas. con
mortero de cemento.
los dinteles de huecos supe..
riores a 100 cm se realizarán
por medio de elementos re·
sistentes.
la unión entre. tabiques se
hará mediante enjarjes en
todo su espesor, dejando dos
hiladas sin enjarjar.
El encuentro de citaras con
elementos estructurales .ver..
tic'ales se hará de forma que'
no sean solidarios.
la citara quedará plane y
aplomada, tendrá una corno
posición uniforme en toda su
a.ltura y no presentará ladri,
lIos rotos.

RPE·3 Mortero de cemento P·35C, de
dosificación 1:6.
Se untará el ladrillo en tabla
y testa, con la cantidad sufi·
ciente para ·formar juntas de
1 cm de espesor.

Tendr"'una profundidad no mayor de
4 ·cm sobre ladrillo macizo y de un
canuto sobre ladrillo hueco. El ancho
no será superior a dos veces su pro..
fundidad.
Se ejecutarán preferent~mentea. má·
quina y una vel guar,neCldo el t,blqua

cotas en cm

colas e1'1 cm~t-:o.~"-·-+i'

l...---,IL (>=.:221J f g2 I

PTL·7 Citara de ladrillo macizo

A,1z.aJo y seCCiQn trarl$'lersa!

lU S<,(;(:«', Icnit,,'J:nZll
,~

"a.
.1i PTl-8 Roza
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2. Condiciones de
seguridad en el trabajo

15 septiem1ire 19'73 n. O. ¡¡el E.-NÓm. 222

PTl.4 Panderete Se emplearán borriqueias O caballetes para apoyar los andamios.

Eh alturas superiores a 2 m toJo andamio'llevará barandítlade 0,90 m y roda
pié de 0,20 m. La plataforma tendrá un ancho mínimo de 0;60 m y no volará
rnás de 0,20 m.
Para el BGCeSO a los andamios se utiiizará escalera de mano con apoyos anti
desirlantes.
En los casos que sea indispensable montar un andamio próximo a huecos de
fachada Q forjado, se utilizarán clntura'nes de seguridad.

los rej2!es de ladrillos U los montones de escombros se'dispo"ndrán de mane·
ra Que no transmitan a los forjados esfuerzos sup.eriores a los de USO."

Se umpl¡r,~n a~¡emás todas las disposiciones generales, que sean de ap¡ica~
CIO ,de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. <

las especificaciones PTL,5, PTL,6, PTL-7, U() L-e, cu:nplirán iguales condiciones de seguridad en el trabajo que PTL·4.
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PTL
1973

Particiones

PerJ7}anent Partilions·Brickw6rf!. Control
los sigUientes materiales' deberán cumplir fas condiciones funcionares y de
calidad fijadas en las NTE; as! como las correspondientes nor¡nas y disposi
ciones vigentes relativas a fabricación IJ control industrial 01 en su defecto,
las normas UNE que se indican. .

Tabiques
de ladrillo

11

NTE
Control

1.. Materiales y equipos de
origen industrial

E.pecificación Normas UNE

PTl~ 1 Ladrillo hueco sencillo
PIlo 2 Ladrillo hueco doble

UNE 7C59; 7050, 1001; 7Od2¡ 7063.
UNE 705Q¡ 7060,7061, 7002¡ 7003.

2. Control de la ejecución

ClIando el matetial lIégue á obra con Certificado de Origen Industrial que
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas y disposiciones, su
recepción se realizará,comprobando, únicamente, sus car~~teristicasaparentes.

Especificación -Controles a
re ..::z;¡r

Número de
controles

Condición de no aceptación
automática

PTL·3 Colocaci6n de cerco
o premarco

Desplome del cerco o
prem~rco

Escuadria del cerco o
premafco

Fijaciónai tabique del
cerco O premarco

Uno cada.
10 cercos
opremarcos

Uno cada
10 cercos·
o premarcos

Uno cada
10 cercos
o premarcos

Desplome superior a 1 cm

Descuadre en alguno de sus ángulos

Fijaéión deliciente

PTL·4 Panderete Replanteo

Pianeidad' del para·
,mento medida con re·
gla de 2 m

Desplome .dei pandeo
rete

Unión a otros la b i.
ques

100 %

UliO cada
25 ml.de
panderete

Uno cada
25 m!: de
panderete

Uno por
pianta

Errores superiores a ± 2 cm no acu
mulativ'os

Variacio.nes supérlores a 1 cm

Desplome superior a 1 cm eh 3 m

Enjarje inferior al especificado

PTL·S Tabicón

..
ot;

'"Do..
W

PTL·6 Citara de ladrillo hueco
" doble

Etroressuperiores a ± 2 cmj no acO
mulativ6s

Variaciones ~uper¡ores a 1 cm

Errores sup~rioresa ± 2 cm. no acu
mulatiyos

Vari~cjones superiores El " cm

Enjarje infetior al especificado

Desplome $uperlor a 1 cm en 3 ín

Enjarje inferior al especificado

CDU 09.022.51

Desplome superiora lcm en 3 m

Uno cada
25m2 de
citara

Uno cada
25 m' de
citara

Uno por
planta

100 %

100 %

Unión a oltos labio
ques

Planelda.d del para·
mento medida con re·
gla de 2 m

Desplome de la citara

Replanteo

Uno cad~
'25· 011 de
tabic6n

Uno cada
25 mi de
tabicón

l}nión a otros tabiques Uno por
planta

Pianeldad del para
mento medida con re
gia de 2 m

Despiome del tabicón

Repianteo

(52) I fg"2 1---1eliSfB
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Espe,cificaclón

PTL-7Citara de ladrillo
macizo

PTL-& Roza

3 .• Criterio de medición

Especificación

l>Tl-3 Colocación de cerco,
o premarco

PTl,4 Panderete

PTL·S' Tabicón

PlL·S 'Cit,ara de ladrillo
hueco doble

PTL·7, Citara de ladrillo
macizo

PTL·& Roza

Controles a
realizar

Replanteo

Planeidad del para·
mento medida con re
gia de 2 m
Desplome de la citara

Unión a otros ta b ¡.
ques

Profundidad de roza

LJ¡str,ncía a cercos

Distancia entre rozas
en dos caras del tabi
que.

Unidad de medición

ud

m'
m'

m'

m'

m

Número de
controles

100 %

Uno cada·
25 m2 de
citara

Uno cada
25 m~ de
citara

Uno por
planta

Uno cada
25 mi de
tabique

Urw cada
10 cercos

Uno cada
25 mI de
tabique

Condición de no aceptació"
automática

Errores superiores a ± 2 cm no acu
mulativos

Variaciones superiores a 1 cm

Desplome superior a 1 cm en 3 m

Enjarje inferior al especificado

Profundidad superior a 5 cm sobre
·ladrillo macizo o a un canuto sobre
ladrillo hueco

Distancia inferior a 15 cm

Distancia inferior a 40 cm

Forma de medición

Unidades colocadas, de,'iguá'l super
ficie <

Superficie ejecuta'da

Superficie ejecútada

Superfióe ejecutada

Superficie ejecutada

longitud ejecutada



1803915 septiémore 1973B. O. «el E-Num. 222
._--_--=.==::,::...:.::.:::...._---_--.:..._~~

6

PTL
1973

Particiones

Permanent Partitions ,.. Brickwork. Cost
La valoración de cada especificación se obtiene sumando los productos de'
l-os precios un¡tarios~correspond¡entesa las especificaciones recuadradas.
que la componen, por sus coeficientes de medición, sustituidl?S 1.05 par?\metros
,.er sus valores numéricos siendo L y H las dimensiones deLcerco o premarco.
en cm.
En los precios unitarios iránincluidos.además'de los·conceptos- (:lue se expre..
san en cada caso, la mano Qe. obra directa e- indirecta incluso obligaciones
sociales lJ parte proporcional de medios'auxiliares.
la valoración dada se referirá ala ejecúción material de la unidad completa
terminada. .
Unidad Precio Coeficiente de medición

unitario ' _.

Tabiques
de· Ladrillo

D

Especificación.

NTE
Valoración

1. Criterio de.valQración

PTL-3 Colocación de cerco
o premarco-L·H

ud

ud I PTl· 3 I
PTl-4 Panderete-A-B

Incluso regado d.el ladrillo

mi

ud

m'

IPTl.' 1

~~

10.000
(A+1)(B+1)

4(A+B+1)
100 (A+1)(B+1)

PTL-S Tabicón-A-B

Incluso regado del ladrillo

m'
ud

m'

PTl·2 1

RPE.3!

10.000
(A+1)(B+1)

. (A+B+1)
10 (A+1) (B +1)

PTL-G Citara de ladrillo
hueco doble

Incluso regado del ladrillo ud

m'

I PTl ·2 I 49

1 RPE·3 I 0,016.

Incluso regado del ladrillo

PTL-8 Roza

PTL-S Tabicón-24 '11,5

" 196,4810.too
(24+ 1)\11,5+')

24+11,5+f = 9,56
10X25X12,5. _

. Tolal PIs/m' =205,34

COéfieiénte'
do 'm~dición

CDU 69.022.51

0,025

64

1

Coeficiente Pre.eio
de medición unitario

X
10.(00 6,14 X

(A+-') (B+l)
~

(A+8+1)
850 XX 101A:+1) \8+1) -

[ PTl· 81

I EFl'1J
[RPE 'iJ

Datos:
A=Q4 cm
B=11,5cm

Unidad Precio
unitario

m'

m'

ud

ud IEL.21
'mi IRPE·a.1

m'

I (22) I Fg2 I

PTL-7 Citara de ladrillo
macizo

2. Ejemplo

el/s lB

lO
u:
lO
c...
w
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D

NTE
Mantenimiento

1. Criterio de
mantenimiento

Particiol1ES

Tabiques
de Ladrillo
Permanent Parlítions-Br/ckwork. Malo/enance

IJ

'PTL
1973

Especificación

PTL-4 Panderete

Utilización, entretenimiento y conservación

Cada 10 años en locales habitados, cada año en. locales inh<:tbítados, o antes'
si fuera apreciada algüna anomalía, se realízará una revisión de la tabiquería,
inspeccionando la posible aparición de fisuras, desplomes o cualquier otro
tipo de lesión.

En caSo de ser observado alguno de estos slntomas. será estudiado por Téc
nico Competente, que dictaminará Su importancia y, en su caso, las repara
~lanes que deban efe.ctuarse.
No se colgarán elementos ni se producirán empujes Que puedan dañar lata·
biquerfa. Los daños producidos pores-capes de agua se: repararán inmedia·
tamente.

Cualquier reforma de la tabiqueria se ajustara a 10 especificando en esta NTE.

las especlficaciónes PTL·5, PTL·6 Y PTl'7, tienen los mismos crlterios de utilización, entretenimiento y conservación
que PTL·4, .

•le•..
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